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'(i'M INSTITUTO�DE CULTURA .. , 
del Municipio ., "' 
de Cfihuiilua ,. 

ICM-JUR-106/2025CONTRATO DE PRESTACIÓN DE INSTITUTO DE CULTURA DEL Mu!����'6ºi• 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ELDIRECTORA LA C. MARÍA FERNANDA BEN 

E CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE SUPARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMEiOMO ARVIZO, A QUIEN EN LO SUCESNO yOTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA S 
TO SE DENOMINARA "El INSTITUTO"; y PORSU REPRESENTANTE LEGAL EL C VICENTE :��RUS MX S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE.SUCESIVO SE LE DENOMINARA "�L PRESTA �NUEL NAJERA JUÁREZ, A QUIEN EN LODENOMINARAN COMO "LAS PARTES" LAS 
DOR • A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LESSIGUIENTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS:CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES 

1.- l.- Declara '_'EL IN�TITUTO", por conducto de su representante legal la c. María FernandaBen como Arv1zo, baJo protesta de decir verdad: 
1• 1 •• Que_ es U� �r�anismo P?blic� Descentralizado de la Administración Pública Municipal, conpersonahdad Jundica Y patrimonio propio en términos de lo dispuesto por el artículo 2° delAc�erdo de c��ación, emitido mediante acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio deChihuahua, verificado el día 5 de abril del 2001, publicado mediante acuerdo del c. Gobernadordel Estado en el Periódico Oficial del día 29 de agosto del 2001.

1.2.- Que tiene por objeto promover las diversas formas y manifestaciones culturales de los habitantes del Municipio, en el ámbito de la cultura regional, nacional y universal; rescatar, preservar, s alvaguardar y difund ir el patrimonio histórico y cultural del Municipio; promover y
difundir la investigación cultural ,  la educación artística y las bellas artes , y procurar la formacióny actualización de los recursos humanos dedicados a estas actividades y apoyar y fortalecerlas diversas manifestaciones que promuevan el desarrollo, enriquezcan el patrimonio y
fortalezcan los valores, háb itos, actitudes e intereses que contribuyan a consolidar la identidad
de los chihuahuenses. 

1.3.- Que la C. María Fernanda Bencomo Arvizo, acredita su carácter y personalidad de
Directora de "EL INSTITUTO", mediante el nombramiento expedido a su favor el día 1 O de
septiembre de 2024, por el Lic. Marco Antonio Bonilla Mendoza , Presidente Municipal de 
Chihuahua, compareciendo en este acto en uso de las facultades y atribuciones contenidas 
en el artículo 12º fracción 1, V y VII del Acuerdo de Creación del Instituto de Cultura del
Municipio. 

1.4.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es ICM010502TX1. 

1.5.- Que su domicilio legal, se localiza en la Avenida Juárez y Calle Sexta Número 601, Código
Postal 31000, de la Colonia Centro en esta Ciudad de Chihuahua, Ch ihuahua, México. 

CON .ATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
CHIHU HUA y LA PERSONA MORAL DENOMINADA SECORUS MX S.A. DE C.V., DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL 
2025. 









CONFIDENCIAL. ELIMINADO: UN PÁRRAFO CON UN RENGLÓN QUE CONTIENE LA INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚMERO DE CUENTA Y CLABE INTERBANCARIA DEL PRESTADOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 128 Y 134 DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 













 

                
              

               
            

               
          

             
               

            
               

              
    

           
              

              
                 

              
                  

   

         
                

           

               
              

              
 

               
               

                  
               

               
            

          
                

    

            
           

             
                

            
               

  
 





CONFIDENCIAL. ELIMINADO: QUE CONTIENE LA FIRMA DEL PRESTADOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 128 Y 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.




